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SUMARIO

La referencia acerca del distrito, bloque y período del mandato de cada señor diputado puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (38ª reunión, período 123º) de fecha 6 de diciembre de 2005.

1. Manifestaciones en minoría. (Pág. 3.)

–En Buenos Aires, a los veintitrés días
del mes de mayo de 2006, a la hora 11 y
32:

1
MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – No ha-
biéndose conformado el quórum, declaro fraca-
sada la sesión especial convocada para las 11.1
Sin perjuicio de ello, tiene la palabra el señor
diputado por la Capital.

Sr. Vanossi. – Señora presidenta: es de la-
mentar la ausencia del bloque oficialista y de
algunos otros, que no han concurrido al recinto
para considerar un tema tan trascendente.

No voy a pronunciar acá un discurso, ni si-
quiera palabras alusivas. Son lágrimas alusivas
por la pena y la tristeza que causa el hecho de
que con el fracaso de esta sesión va a quedar
consumado un serio fraude a la voluntad popu-
lar en cuanto a la representación de diputados
que fueron elegidos el año pasado por el distrito

electoral de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

Señora presidenta: en nuestra impugnación
presentada formalmente el 2 de diciembre jun-
tamente con el señor diputado Pinedo y otros,
abundamos en las razones de hecho y de dere-
cho que justificaban el estudio pormenorizado
de esta cuestión. Y con toda la buena fe que
nos anima y nos sigue animando, aceptamos el
pase a comisión de los tres casos de impugna-
ción que en aquella oportunidad se formularon,
ante la actitud asumida en forma intempestiva,
sorpresiva y sorprendente con el ciudadano di-
putado electo Eduardo Lorenzo, alias Borocotó,
así como también las impugnaciones que
recayeron sobre el diputado Patti y una diputa-
da por la provincia de Mendoza.

Entendíamos que lo correcto era estudiar los
tres casos sesudamente en comisión y luego,
con los respectivos dictámenes, se podría pro-
nunciar la Cámara. Sin embargo, la sorpresa
fue mayúscula cuando vimos que a dos de esos
legisladores se les tomó juramento, pero no al
tercero. Y mayor aún es la sorpresa al observar
que el nuevo presidente de la Comisión de Peti-
ciones, Poderes y Reglamento, por quien senti-
mos el mayor respeto y simpatía, es el diputado
Vargas Aignasse, quien no ocupaba ese cargo
en oportunidad de la sesión preparatoria del 6
de diciembre pasado. La comisión se constitu-
yó y eligió presidenta a la diputada Rosana
Bertone, pero ésta aparece como presidenta
recién en la sesión fijada con anterioridad para
el 7 de marzo, cuando debían tratarse estos te-
mas, y sólo uno de ellos fue tratado en la comi-
sión.

1 La convocatoria de la Honorable Cámara a sesión es-
pecial se ha originado en un pedido de varios señores dipu-
tados, en número reglamentario, con el objeto de abocarse
al tratamiento del proyecto de resolución del señor diputa-
do Pinedo y otros señores diputados por el que se presenta
impugnación al diploma del ciudadano Eduardo Lorenzo
Borocotó (expediente 6.640-D.-2005).
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Esto significa a las claras que la política que
se quiere aplicar es la de los hechos consuma-
dos, que está reñida con el derecho y la justicia.

Por lo tanto, no podemos aceptar que el caso
del doctor Lorenzo, alias Borocotó, quede en el
paño del olvido y se consume así una burla, no
sólo a la voluntad popular sino también al princi-
pio de representación.

Por otra parte, quiero agregar que en las de-
mocracias contemporáneas y modernas es cla-
ra la distinción entre mayorías y minorías. En
ellas, el acceso a la función representativa se
realiza sobre la base de la pertenencia y, por lo
tanto, a la identidad que implica pertenecer a un
agrupamiento político, que puede ganar o per-
der una elección.

Si aplicáramos el vademécum de la doctrina
Rossi –me refiero con todo respeto al presiden-
te del bloque oficialista– que tengo aquí a mano,
veríamos que en varias oportunidades manifes-
tó –lo hizo en la sesión del 17 del corriente mes–
que no se puede ser oficialista para acceder a
un cargo y opositor para ejecutarlo. Si invirtié-
ramos los términos, deberíamos decir que no se
puede ser opositor para acceder a un cargo y
convertirse en oficialista para ejecutarlo. (Aplau-
sos.) Justamente, el caso del doctor Lorenzo,
alias Borocotó, encaja perfectamente en los
lineamientos del vademécum de las obras com-
pletas, perdón, de los discursos completos del
ingeniero Rossi.

De modo que si el oficialismo fuera coheren-
te, hoy tendría que estar en este recinto deba-
tiendo este tema y no nos hubiera impedido la
discusión en el ámbito de la Comisión de Peti-
ciones, Poderes y Reglamento. Eso nos hubie-
se permitido venir a esta sesión con un dicta-
men con todo el derecho aplicable a efectos de
sostener las respectivas posiciones.

Nuestra posición es muy clara. Cuando se
accede a la función a través de un agrupamien-
to que gana una elección en forma legítima,
amplia y sin impugnaciones  como ocurrió en el
último acto electoral en la Ciudad de Buenos
Aires , no se puede incurrir en lo que el Diccio-
nario de la Real Academia define –no son pala-
bras mías– con la palabra “tránsfuga”. El acto
de transfuguismo consistió en ser elegido por
un agrupamiento y luego pasarse al oficialismo,
cosa que el señor diputado ni siquiera hizo des-
pués de la incorporación a esta Cámara sino en

vísperas de la asunción, con foto de por medio
en el propio despacho presidencial. De ese modo
se salpicó y comprometió innecesariamente la
investidura presidencial, que nosotros respeta-
mos, toda vez que pertenecemos a un partido y
a un bloque constitucional que defiende la Cons-
titución y las instituciones.

Debo señalar también que el diputado Loren-
zo, alias Borocotó, presentó una denuncia penal
en mi contra por calumnias e injurias, pero sus
abogados no repararon en la existencia de un
artículo en la Constitución nacional que estable-
ce que ningún diputado o senador puede ser
molestado por sus dichos y opiniones, sobre todo
cuando se trata de un asunto inherente a la cons-
titución de la propia Cámara.

El hecho es que a partir de ese momento la
felonía ya estaba cometida. La felonía consistió
en engañar a la ciudadanía con la adhesión a
una lista, a un partido, a un programa y a una
postura frente al oficialismo, con la que nuestro
partido ganó aquí en la Capital Federal, y luego
pasarse inmediatamente al oficialismo. No sé
por qué motivo lo hizo ni quiero entrar a anali-
zarlo, porque esto arrojaría más mantos de sos-
pecha sobre los muchos que ya existen, y sólo
lograríamos enturbiar las aguas más de lo nece-
sario. Creo que no debemos polucionar más el
ambiente político, tenemos que tratar de pre-
servar lo que “Julito” Roca llamaba “la cortesía
parlamentaria”. En este recinto se perdió la cor-
tesía parlamentaria cuando se tomó juramento
a alguien que traicionó un programa, una lista y
a 160.000 ciudadanos, ya que ése era el cupo
para acceder a una banca por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Espero que esto no se repita en otra ocasión,
porque si el diputado Borocotó descubrió que
tenía un problema de conciencia que no cono-
cía al momento de aceptar integrar una lista, de
aceptar el triunfo y de oficializar su diploma, lo
que hubiese correspondido es que lo resolviera
consultando a un médico psiquiatra. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Raimundi. –  Señora presidenta: en la
sesión preparatoria correspondiente a la nueva
composición de la Cámara existieron tres
impugnaciones: la del señor Patti, la de la seño-
ra diputada Genem y la del señor diputado
Borocotó.
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Con respecto a la primera, hubo un proceso
y esta tarde tendremos una sesión que conside-
rará la cuestión. En relación con la segunda, el
tema se trató en comisión y se debatió como
corresponde. La mayoría hizo prevalecer el nú-
mero pero existió la posibilidad de la discusión.

El problema con esta impugnación no provie-
ne de su contenido, con el que obviamente va-
mos a tener diferencias, sino de que el oficialismo
debería dar un ámbito para poder considerar la
cuestión,  lo que no ha hecho.

Si el oficialismo, tanto en el pleno del recinto
como en la Comisión de Peticiones, Poderes y
Reglamento, donde correspondía considerar el
tema, cuenta con mayoría para hacer prevale-
cer su voluntad, ¿por qué no lo hizo? ¿Por qué
no brindó esa posibilidad?

Me parece que estas cuestiones son las que
van resintiendo la lógica consistente en que se
tiene número, se deja hablar hasta que se can-
san de hacerlo y finalmente se vota. En este

caso ha sido peor, porque ni siquiera se pudo
hablar. Usted sabe, señora presidenta, que esto
no corresponde.

Estos son los motivos de nuestra presencia y
de nuestro acompañamiento a la nota de los
señores diputados Tonelli y Vanossi para que el
tema fuera considerado en comisión. Aquí exis-
te un plazo de 90 días, que está expirando.

Así como estamos en contra de algunos
sobreseimientos por el mero transcurso del tiem-
po, esta cuestión también caerá por la misma
razón, y la señora presidenta sabe que esto no
corresponde.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Con las
expresiones pronunciadas por los señores dipu-
tados, se dan por concluidas las manifestacio-
nes en minoría.

–Es la hora 11 y 44.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.


